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3.  Otras disposiciones

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de agua po-
table de la Urbanización Aloha Golf, Marbella (Málaga). 
(PP. 3473/2007).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por 
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de las 
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de precios autorizados,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación 
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.
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CUOTA FIJA O DE SERVICIO (abonado/mes)

Calibre del contador en mm
sem/sorue 8237,01 51 atsaH
sem/sorue 3577,61 02  
sem/sorue 9321,02 52  
sem/sorue 9138,62 03  
sem/sorue 9742,04 04  

   50 y superiores 53,6638 euros/mes

CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO 

Uso doméstico
m/sorue 3432,1 ocinú euqolB 3

La presente tarifa se facturará por periodicidad trimestral 
salvo en los casos en que la media de los consumos registra-
dos en el año anterior sean superiores a 100 m³ mensuales, 
en cuyo caso se podrá aplicar la facturación mensual. 

RECARGO POR DESALACIÓN 

m/sorue 8111,0 ocinú euqolB 3

El recargo por desalación se devengará y aplicará al usua-
rio con ocasión de la puesta en funcionamiento de la planta 
desaladora, dejándose de aplicar con ocasión del cese de la 
misma.

DERECHOS DE ACOMETIDA

mm/sorue 79,51 :A ortemáraP
ges/l/sorue 45,61 :B ortemáraP

CUOTA DE CONTRATACIÓN Y RECONEXIÓN 

Calibre del contador en mm
sorue 60,71  7 
sorue 88,72 01 
sorue 07,83 31 
sorue 19,54 51 
sorue 49,36 02 
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sorue 79,18 52 
sorue 00,001 03 
sorue 60,631 04 
sorue 21,271 05 
sorue 12,622 56 
sorue 13,082 08 
sorue 34,253 001 
sorue 37,235 051 

FIANZAS

Uso doméstico
Calibre del contador en mm

sorue 93,522 51  atsaH
sorue 62,305 02 
sorue 38,487 52 
sorue 44,702.1 03 
sorue 78,414.2 04 

 50 y superiores  4.024,79 euros

SUMINISTROS TEMPORALES Y SUMINISTROS PARA OBRAS

sorue 00,053 mm 52  atsaH  
sorue 00,006 mm 52  ed sáM

SUMINISTROS CONTRA INCENDIOS:

Para uso doméstico (todos los diámetros) 784,83 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, en 
relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de julio de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

ASERPME Y AICNEIC ,NÓICAVONNI ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento ordinario núm. 
3936/2001, interpuesto por Cía. Sevillana de Electrici-
dad, S.A., hoy Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.

En el recurso contencioso-administrativo número 3936/2001, 
interpuesto por Cía. Sevillana Electricidad, S.A., hoy Endesa 
Distribución Eléctrica, S.L.U., siendo la actuación administra-
tiva recurrida la Resolución de fecha 18.7.2001, emitida por 
la Delegación Provincial de esta Consejería en la provincia de 


